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MINISTERIO D E ESTADO. 

E l día l o de abHI se dignó Sü Santidad recibir las 
felicitaciones dei cuerpo diplomático con motivo de su 
regreso á la capital de los Estados pontificios. 

E l embajador de S. M . Católica tuvo la honra de 
dirigir la palabra al Santo Padre en les términos s i -
guientós: l*j - ' 

((Beatísimo.,Padre: E l cuerpo diplomático acreditado 
ceíca de Vuestra Santidad tiene la dicha de ofrecerle 
en ocasión tan "memorable su respetuoso homenaje y su 
parabién mas sincero. 

Testigos de las virtudes evangélicas que Vuestra 
Santidad ha mostrado en los dias de prueba, habiendo 
seguido á Vuestra Santidad á una tierra hospitalaria, 
donde las huellas del venerando Huésped no se borrarán 
nunca jamás, debemos reputar como un favor de la P ro 
videncia as Jstir al triunfo de la mas santa de las cansas, 
que ha protegido de un modo tan visible. 

Roma vuelve á ver con júbilo dentro de sus muros 
á su Soberano, á su Padre, cuya ausencia dejaba en ella 
un vacio que nada en el mundo pudiera llenar. Todos 
los gobiernos aplaudirán la vuelta de Vuestra Santidad 
á sus Estados como tan indicio favorable, como un paso 
de inmensa trascendencia hacia el restablecimiento del 
orden, no menos necesario al bienestar de las naciones 
que á la conservación de la paz; en tanto que el orbe 
católico, acostumbrado por espacio de tantos siglos 4 
volver la vista al sepulcro de San Pedro para venerar en 
sn silla al Pontífice su sucesor, bendecirá la mano de 
Dios, que ha accedido á sus votos, realizando sus espe
ranzas.» 

t i :• .• iMn i h liúÁ i H d i ' ; i "h ti U . : : s i '<*•• i ÍÍOÍI 

09 l#m 13 de maye de 1850. 

L: o:.¡? o.-.;.s • "r.¿ '( fcwüb <(A sou500ÍMoqpi". 

Su Sanüdad tuvo á bien contestar: 
ni r . . t *. V Í : i -« úfjo * lsH(*cO*l4efr*A:¿ói nul̂ iino;» i>- • 

«Agradezco cordialmente los sentimientos que aca
báis de espresarme en vuestro nombre y en el de vues
tros colegas del cuerpo diplomático. Este me ba acom
pañado constantemente en una época desgraciada, me 
ha servido de apoyo y de consuelo, y espero que en 4o-
ó>s ocasiones to*ará del propio modo. ^ ,«/i *.{' 
_ L a vuelta del Pontifica á la capital de sus Estados es 
^ s ^ a i n e p l o u B i suceso de gran importancia paraafiaa-
zar el Orden y mantener el sosiego que tanto necesitan 
tos pueblos, no solo de Italia sino de Europa, y,se<pqede 
decir.que de] inundo; , , . . . 

No es ñor lo tanto estraño el interés aue han to

las cuatro potencias católicas, y con el cual siempre 
cuento. a 

Pido á Dios constantemente por la paz de las nacio
nes y por su felicidad, y deseo los mayores bienes á 
vuestros soberanos, á vuestros gobiernos, á vosotros y 
á vuestras familias, y á todos os doy con particular ber 
nevolenoia la apostólica bendición.» 

n'BneábJ • . r f i tal i i t ; ! ^ - ' 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OtóAS 
. PUBLICAS. 

-US : id i •)i!)t*i,íní> r.t*ti id ?(.¡a^iír.a .pii! ¿ v.aqasaii-wq 

Industria.—Circular. 
i f GiftfDli *éb ?:m i;dóíuq &¿9 «flfthtal .K .8 isb rA 

Entre los medios empleados para promover eficaz
mente la concurrencia de nuestros productores á la 
esposicion industrial datados les paisas que debe cele
brarse es Londres el año próximo de 1851, ninguno 
tal vez -tan oportuno y de resultados mas seguros como la 

it 

o 



creación de una junta directiva compuesta de personas 
ya acreditadas por su probidad ó inteligencia, y 3 
relaciones y posición social aseguren 
sus tareas. Ausiliada por el gobierno, 
cesarío de unidad y de acción que re 
esfuerzos aislados de los particulares 
pre dispuesto á ilustrar y dirigir á I 
llevar a la esposicion de Londres 
fábricas y talleres, y un corresponsal 
podrá entenderse la comisión regia de Lon 
de realizar este grandioso concurso 

Tales consideraciones y otras no menos atendibles 
han movido el J V ttftft ^ Í S t f l P á 

tablecer una Í u ^ i l w | f l f fiW ^ 4 H v " ° 
artes y conlauqp ¿ o h ? e r J p H # t l y i s t e f t ( | # l s o m 
ció, instrucción y obras públicas, se proponga: 

1 .* Promover la concurrencia de nnestros industria
les con las muestras de su laboriosidad ó inteligencia 
á líí^istóion'universal anunciada en Londres, para 
e l ano 1851. 

ofrece para facilitar su concurrencia á la esposicion ge-
|¿dhal de Londres. 
H f De real Orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y . S. muchos años. M a 
drid 28 de abril de 1850.—Sei jas . — A los gobernadores 

A ^ J de las provincias. 

2. ° Proporcionales los datos y antecedentes que al 
efecto necesiten, poniendo en su noticia los acuerdos de 
la comisión regia de Londres, cuyo conocimiento Ies i n 
terese. - . 1. i ol J ; - , lail loa • 1 1 ¿ A ; 

3. * Escitar su celo para que correspondan digna
mente á las invitaciones do la comisión de L o n d r e s . ¿ i i i 

4. 0 Ilustrarlos sobre las condiciones y circunstancias 
de los objetos destiaados al concurso * obinse 

5. * Ponerse de acuerdo con la comisión regia de 
Londres, y procurarle los datos qué necesite de nues
tros productos industriales relativamente á la esposicion 
general; •' v " - 1 - R i * W*'»' ••5 i nsbie la -ir,\ 

6. * Dirigirse á los principales puntos productores de 
nuestra industria; dar allí cabal idea del objetó y la i m 
portancia de la esposicion y escitar una 
honrosa emulación entre los que pueden concurrir á ella, 
valiéndose de las influencias y relaciones locales y con
tando con la protección del gobierno. 

7.° Proponer en fin al ministerio de comercio, ins
trucción y obras públicas cuanto crea oportuno para 
el mejor éxito de su encargo. 

Encontrando asi una conveniente dirección los es-
fuerzos aislados de nuestros productores, y pudiendo 
contar con los datos y el consejo que necesiten para 
ofrecer á la faz de Europa los resultados de sus respec
tivas industrias, habrán desaparecido en gran parte los 
obstáculos con qne lucharían de otra manera para pres
tarse á l i s oscitaciones del gobierno, y ceder á sus pro
pios deseos y á los estímulos de una emulación bien en 
tendida. 

A l dar S. M. la reinaa esta prueba mas del ilustrado 
celo con qoe procura sean mejor conocidos y aprecia
dos los productos de la industria nacional, se ha servido 
disponer que Y. 8 . ponga en conocimiento de los fabri
cantes y artistas de todas clases el nuevo ausilio qne les 

L a comisión creada por real orden de 26 de abril 
présente año para promover y facilitar la concurren-
tío nuestros productores á la exposición industrial de 

iP^bfMta cajehrarse e^Lóndres el año 

^ ' í A * i ° W ^ r ¥ w l r ^ r r s o n a s s ' £ u ' e n ~ 
^ e P v f f ' i S f l n f ^ f l ' § a l u s t ¡ a n o de 

A n i A f c W e l a ^ i f f c o ' d e W a l l e , D. Juan 
Alvarez y Mendizabal, D . Alejandro Olivan, D. José C a 
veda, D. Cristóbal fiordiu, D. Joaquín Alfonso, D . A n 
tonio Guillermo Moreno, D ^ J t ó ^ ta^ue l jjCaJderon, 
D . Buenaventura Carlos Ar ibau. ¡Tlfenuel G a r c i a J a r -
zanallana. 

De real Orden lo digo á Y . S. para su conocimiento 
y fines co|súfuínt^j D ^ g ^ a r d e ^ Y . S . muchos años. 
Madridt * f i l o mayo de 1850.--áeijasl~-¿rr gobernador 
de. .. 

8¿l l i d . b 
Si f ú?íJ< 

D E HACIENDA, 

• . 1 a - si ü ota 

Atendiendo a los servicios y circunstancias que con
curren en D. Hilarión del Hey, ministro del tribunal ma
yor de cuentas, vengo en nombrarle para el destino de 
directo* general de renta* estancadas, J , ¡ ¡ 

Dado en palacio á 6 de mayo de 1850.—Rubricado 
por S. M . — E l minislro de hacienda/ Juan Bravo Bíu-
tjftQ n «onjoqaei 112 íiuciofnsul »fjy noi^noc ne 

LOií>oni8 üsm íieidri&j 
• • * 

i b 

ti'il-
Atendiendo á los servicios y circunstancias que con

curren en D. Haiael del Bosque, director general de 
rentas estancadas, vengo en nombrarle para plaza de 
ministro del tribunal mayor de cuentas en la vacante que 
resulta por promoción de D. Hilarión del Rey. 
( f Dado en palacio 4 6:dé mayo de 1850.—Rubricado 
por S. M . — E l ministro de hacienda, Juan Bravo M u 
rillo. 
> . : . - . f*iJft*b <HKIU! nos • ;. w 1 rr? 

Reales órdenes 

limo. S r . : Enterada la reina (Q. D. G.) de una ins
tancia de I). Mariano de San Giuós, del comercio de 
Bilbao, solicitando adeudar por el arancel de 1841 el c a 
cao que ha conducido á aquel puerto desde él de Guaya
quil su barca titulada la Carolina, fundándose en que 
por ser corto el plazo señalado á aquellas procedencias 

¡I no ha tenido tiempo para dar contraorden en e l embar
que de dicho, género, se l i a servido mandar S . M . , con
forme eon lo dispuesto en real orden de 25 de abril últi
mo respecto de otro caso semejante de la casa de 



Arrigunaga é hijo do Cádiz, que siendo lo solicitado 
contrarió á lo espresaraente dispuesto en el decreto de 5 
de octubre del ano ultimo, y teniendo ea cue.ita que en 
la ley de i 7 de julio del mismo año se anuncie la subida 
que tendrían ios, .derechos de los géneros coloniales es
trangeros, no ha lugar á conceder lo que se solicita 

. Pe real orden lo digo á V . L para su Inteligencia^ 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . I. muchos 
anos. Madr id ' | . d de mayo de 18^0*-n-Bray^. jíurillp.— 
Sr . director general deaduanas y árancqles¿ .; . ^ , ; l 

10 0cV81 l i i ' K l i i ab OS hr r f M 

l imo. S . : He dado cuenta á la reina (Q. D. G.) del 
espediente instruido en esa dirección general con motivo 
de una consulta del administrador de la aduana de San 
tander, jcelaüva^:de¿pacbo de,|38 docenas de bawyaá 
coji, figuras da juegos españoles; * , l l 9 ^fldefi 

.XjCwideraedo^ . , : v i> 
1. ° Que los naipes no están entre los artículos que 

el arancel d o l a r a prohibidos: , .,}, 
2. ° Que hallándose en este: último concepto en el 

proyecto de ley de aranceles, presentado al congreso de 
diputados el 21 de mayo de 1849, las cortes suprimie
ron la partida, prueba clara de que el ánimo.del le
gislador fue el declarar á los naipes de permitido co
mercio: i j u » ?| fofo 6r, Lhbafl! 

Y 3.° Q.:e el art. 304 de la instrucción de aduanas 
de 3 de abri l de 1843 previene no se detenga el despa
cho de ninguna clase de efectos que no estén espresa
mente prohibidos, se ha serado mandar. M. que las 
mencionadVs 138 docenas de barajas adeuden el 25 por 
100 sobre avaluó, con arreglo á la base prfmWa dq la 
ley de 17 de julio del año pasado, sin perjuicio de que 
esa dirección general, en vista de! espediente que se 
está instruyendo, proponga el derecho que considere de
ba satisfacer dicho artículo por regla ¿enera! para lo 
sucesivo, alónale: : ¿ > -*4> úwytoo* si no oteeíMsm &o 

De real orden lo digo á V. Ii piará Sd inteligencia y 
unes Consiguientes. Dios guarde A V. í muchos años. 
Madr id 4 'd» mayó de 1850.—Bravo Bftirilló/.^r. d i 
rector general de aduanas y 1 aranceles. j / »'] 

.oriaJeines coioiisos8lj 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á S. M . del espediente 
instruido en este ministerio, á virtud de las esposicionos 
hechas por varios diputados á Cortes, de las provincias 
de Cataluña y por la junta de comercio de Barcelona, 
haciendo presente los graves perjuicios que resultan de 
haberse cerrado la casa dé moneda de aquella capital, 
en la que se acuñaban pastas de las minas del reino y 
monedas de oro y plata procedentes de las repúblicas 
americanas, que trae la marina mercante en cambio de 
géneros del pais, y que en el dia se llevan al estrange
ro, por cuyas razones piden el restablecimiento de l a 
referida *a¿a. 

E n sti vista, examinados los antecedentes del asun
to, y oida ta junta consultiva de moneda, la Reina (qne 
Dios guarde), dispuesta siempre á satisfacer los deseos 
de los pueblos en cuanto no se opongan á los intereses 
generales ni produzcan nuevos gravámenes al tesoro, de 
conformidad con el parecer del consejo de ministros, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente: " ' 

1.° Se restablece la casa de moneda de Barcelona 
para la acuñación de oro y de plata, cuyo estable» i -

mianto estará bajo la dependencia del gobierno en los 
mismos términos que kj¡s,íjemas~dél n u p , y se remiti
rán á este ministerio muestras de cada una de las r en 
diciones que se verifiquen para que recaiga su aproba
ción, si la mereciesen en vista de lo que acerca de ellas 
informe el ensayador mayoF y él grabador general. 

cesantía, correspondan á los empleados que obtengaa 
colocación én la réfericTá casa de'moneda!^ h v w m ' 

3 . ° E n el caso de que los recursos indicados no a l 
canzasen á cubrir los gastos, la diputación provincial 
de Barcelona suplirá el déficit de los fondos de la pro
vincia, previa sü conformidad, sin lo cual no tendrá 
efecto esta concesión. ü&ámé i «q«ní) 

4 . ° L a dirección general de fincas formará la p u n 
tilla de sueldos y gastosfconciliando l a economía posible 
con el servicio. • * 

5 . ° Los empleados de sueldo fijo serán nombrados 
por el gobierno. .onsvsfó * ' 5 

6. ° Las acuñaciones de la referida casa de moneda 
se ajustaren, con respecto á la ley, peso y tipo de las 
monedas, á las disposiciones del real decreto de 1 5 de 
abril de 1848 y aclaraciones posteriores. 

7. ° E l gobierno facilitará el edificio, máquinas é 
instrumentos que actualmente existen en el estado en 
que se encuentren, y el departamento general del g ra 
bado suministrará los c u t o y ¿roqueie? necesarios para 
que Ta acuñación se verifique de entera conformidad con 
WméW hace en t t ó d e n ^ casas de i n o n e ^ v T ^ ^ 

De real érden lo comunico á V. E . para lus efectos 
oortespoodientes. Dios* guarde á Y . E . muchos años 
Madrid 7 de mayo de 1850 .—Bravo Mor i l l o .—SÍ . d i -

-*!&dííneqe t . * i tMJS 'JÍ! gjfgmfj i»boci (hv.i\ feb ol • 
- i i ' i íis &29ibb<M9i if i oq h? te40SflttW38 eaieJ 
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site eiqi !r. ¿hílóíd i.! el * ftsq ó obot te sne j^ 
Sin perjuicio de que se cumpla con toda exactitud 

lo prevenido e¿ la 1 Orden fie 1.° de hovietó¿re ¿ ^ ^ 8 4 8 
comunicada á los alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia por medio del Boletín oficial número 3227 yá fin 
de qué las denuncias que se interpongan por los guar
das por daños causados en los montes se sustancien se 
gún previene el Código penal he acordado siguiente. 

Los guardas de montes al poner la denuncia ante 
el alcalde del término éh que se cometió él daño darán 
parte al comisario de montes espresando los nombres' 
de los causante¿, circunstancias del daño y cuanto con
venga para su mayor Claridad. » 

Los alcaldes ante quienes se hayan hecho las tales 
denuncias me darán parte cada ocho días del estado y 
adelantos, que hayan hecho en aquellas hasta que me 
comuniquen su resultado ó fallo; en la inteligencia de 
que habiéndome visto en la precisión dictar estas medi
das por la impunidad en que quedan los daños qoe se 
causan en los montes po r ta apella y poco celo de algo-
nos alcaldes tendrán entendido, que el que falte al cura-



phmiento de lo que queda dispuesto se le exigirá la res-
•onsabilidad. Madrid 7 de mayo de 1850.—José de 

f*2 S $ U J \m ^i-n ívü ĵt nsiipui 

Remitidas por real Orden de "7 del actual las íées de 
defunción de siete españoles fallecidos en los 4oñjiwps 
de la república francesa, he acordado publicar sus nom
bres en los periódicos oficiales, con el fin de que los i n 
teresados puedan presentarse en este gobierno político 
á recoger dichos documentos. ; i ^ ¡? 

Madrid 10 de mayo de 1850.--José de Zaragoza. 

Relación de las subditas españoles fallecidas en territo
rio francés. 

¿r.br.aJ ó.» teuo ota rL¿bioiiolffeé,.ua shroiq t;.;:u:nr. 
1 Crispin Armingot. i 

< Ponna Roufé. 
r. r w r í ^ ^ G o o a a l e a * I u i A 1 • < 

Antonio Cerat. 
. 5 Agustín Sabaté. i fo t soba íqme -í 

6 Vicente Navarro. .onieidógts 
7 María Fuentes. 21 c 0 

.samn d$ou bdofeaidoe •( eb fHd¿. 
I aaaj Négoékuk de sanidad. 1 »,t 

Resultando del espediente instruido en este gobier
no polltico que Aniceto áanz ha practicado l a operación 
déla sangría no siendo cirujano, faltando á lo prevenido 

gubernativamente la multe de 1 0 O r s . ; y d f t su 
declaFacion resulte que alguna vez lo hizo por •mandado 
del médico D. Miguel Zapater, he resuelto imponer á 
este del mismo modo la multa de 200 rs . , apercibién
doles severamente, al primero por si reincidiese en fal
tas de tanta gravedad; al segundo para que no ordene 
ejerza el todo ó parte de la ciencia al que en ella es 
ageno. v- db <•:• >q i ii 

Madrid 11 de mayo de 1850.—José de Zaragoza* 
,. . .; . ; \ ,-• , * ¡. ••A ¡ •• i ; i J ú :/>UÜÜÜO • 

. .v A i r l oí \o& tal i: -r. i inq si ato 

DIRECCION G E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS, 
' J >'j • i * j / ' s.' - - » # * * v M . * 

Esta dirección general ha señalado el dia i . ? de 
junio próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obráis 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Tarragona ante 
el Sr . gobernador de la provincia, para el segundo re
mate del arriendo del portazgo de San Carlos de la Rá
pita, s i tuada en la carretera de Valencia á Barcelona, 
por tiempo de dos anos y cantidad menor admisible de 
15,000 rs. vn. en cada uno. , 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre-
tana del e s p r L d o gobierno. 

Madrid 30 de abr i lde 1 8 5 0 . - 4 . O t e r o . 1 , ! 

. E s t a dirección gabera) ha señalado el -dia i . ° de 
junio próximo á las doce de su mañana én él local que 
ocupa el ministerio de comercio, iustruccion y obras 
publicas en esta corte, para el segundo remate del ar
riendo de l v pcírtazgo de ja rNíérta de Hierro y su inter
vención de Majad ahonda, situado en la carretera de 
Madrid á la Coruja , por tiempo dé dos años y cantidad 
menor admisible de 480,240 ra. vn. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería dé dicho ministerio. ¿ 

Madrid 30 de abril de 1850 .—G. Otero. 

I 1 

Esta dirección general ha señalado el dia 1.° de 
junio próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
dúblicas en esta corte, y en la ciudad de Sorgos ante el 
Sr. gobernador de la provincia, para el segundo remate 
del arriendo dei portazgo de Buniel, situado en la carre
tera de Valladolid á Burgos, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de 101,100 rs . vn. en cada 
UttO. ' ' { ' 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en ta secre
taría del espresado gobierno. 

Madrid 30 de abril de 1 8 5 0 . — G . Otero. 

constitucional de ¡ta üiip 

ip. ay^ptym$en|o á virtud de la competente 
autorización ha dispuesto enagenar en pública subasta 
y acenso una tierra perteneqiente á sus propios sita 
tyWMifelMierta, ^ ^i(baft á>4e^echa i^ca|ni.nQ t i 
tulado de Luchana, bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la secretaría de su escelencia. 

Lo que se hace notorio para inteligencia de loa que 
quieran interesarse en el remate; para el que se ha ser
vido señalar el Excmo. Sr . corregidor el ¡dia: 8 de junio 
próximo á la una de la tarde en una de las salas consis
toriales. Madrid 8 de mayo de 1850.—Cipriano María 
Clemencin, secretario. 

VJU .í«: 
J J J 

i.'J;ii»" Vi l irt .(.-'«» • ••».• 
. ¿ I I 

es-Administración de contribuciones indirectas y 
tontadas de ta proirineio de Madrid. * ' 

Estando ya vencido el segúhdq jrimestre de^^a ',kn* 
posición sobré consumos del corriente año, que debe 
hacerse efectivo sin la menor demora, en cumplimiento 
de lo prevenido en órdenes superiores, la administra
ción, deseando evitar á los pueblos él gravamen de los 
apremios, ha acordado Circular este aviso para gobierno 
de los ayuntamientos que aun no hubiesen satifecho su 
importe, á fin de que procuren realizarlo en el improro-
gable término de cebo dias qne por equidad se les se
ñala, en la inteligencia de que si no lo verificasen ha 
brán de sufrir las consecuencias de fas medidas coerc i 
tivas que esta administración no podrá menos de adop
tar en descargo de su responsabilidadv 

Madrid 8 de mayo de 1850.--Gabriel Secadas. 
MADRID : Imprenta de D. Manuel Pita. 

y 


